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Enviado: martes, 8 de agosto de 2023 16:38
Para: jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co <jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co>
Cc: notificaciones.judicialesro@gmail.com <notificaciones.judicialesro@gmail.com>; jeka199@hotmail.com
<jeka199@hotmail.com>; kemr192@hotmail.com <kemr192@hotmail.com>; Porvenir S.A.
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Asunto: RAD: 2021-549 - CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - BBVA SEGUROS
COLOMBIA S.A || DTE: JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ ||
DDO: PORVENIR S.A.
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co  
E.   S.   D.  
 
Proceso:                    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:            JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y KRISTTLE 

ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ.  
Demandados:           SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A. 
llamada en G:            BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Radicación:               11001310500220210054900. 
 
Asunto:                      CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116.
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de BBVA SEGUROS
COLOMBIA S.A., conforme al poder especial conferido y el cual se adjunta al presente libelo,
manifiesto que estando dentro del término legal oportuno, respetuosamente procedo a contestar en
primer lugar, la demanda impetrada por la señora JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y, en segundo lugar, a pronunciarme
frente al llamamiento en garantía formulado por esta última entidad a mi representada.
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Solicito se acuse recibido.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.  

NEV
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
jlato02@cendoj.ramadicial.gov.co  
E.   S.   D.  
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:  JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y KRISTTLE 

ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ.  
Demandados:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
llamada en G:  BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Radicación:   11001310500220210054900. 
 
Asunto:             CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado judicial de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme al poder especial 
conferido y el cual se adjunta al presente libelo, manifiesto que estando dentro del término 
legal oportuno, respetuosamente procedo a contestar en primer lugar, la demanda impetrada 
por la señora JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y KRISTTLE ELIZABETH 
MARIÑO RODRÍGUEZ en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y, en segundo lugar, a pronunciarme frente al 
llamamiento en garantía formulado por esta última entidad a mi representada, en los 
siguientes términos:  
 

CAPÍTULO I. 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Frente al hecho 1: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por ser 
ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce la fecha 
de nacimiento de la señora JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, por cuanto es un 
hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 2: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por ser 
ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce la fecha 
de nacimiento de la señora KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ, por cuanto es un 
hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 3: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por ser 
ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce la fecha 
en la cual la señora ELIZABETH RODRÍGUEZ BARRAGÁN y el señor PEDRO JHON 
MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.) contrajeron matrimonio, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 4: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por ser 
ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce la fecha 
en la cual la señora ELIZABETH RODRÍGUEZ BARRAGÁN (Q.E.P.D.) falleció, por cuanto es 
un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
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por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 5: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por ser 
ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce la fecha 
en la cual el señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.) falleció, por cuanto es un 
hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.   
 
Sin embargo, se precisa que conforme obra en el expediente digital se logra apreciar Registro 
Civil de Defunción del señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.) con fecha de 
fallecimiento el 19/09/2004.  
 
Frente al hecho 6: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por ser 
ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce si para 
la fecha del fallecimiento del señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.) (19/09/2004) 
la demandante JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ tuviera la edad de 03 años, 01 
mes y 11 días, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por 
la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 7: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por ser 
ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce si para 
la fecha del fallecimiento del señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.) (19/09/2004) 
la demandante KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ tuviera la edad de 10 años, 
06 mes y 09 días, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado 
por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 8: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por ser 
ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce si el 
señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.) después del fallecimiento de la señora 
ELIZABETH RODRÍGUEZ BARRAGÁN (Q.E.P.D.) haya vuelto a sostener algún vínculo 
sentimental con otra persona hasta el día de su fallecimiento, por cuanto es un hecho ajeno 
a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno 
de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 9: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por ser 
ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que el 
señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.) haya comprado un seguro de vida y que 
en el mismo haya informado que su estado civil era “VIUDO”, por cuanto es un hecho ajeno 
a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno 
de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 10: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
la demandante KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ para el 10/03/2012 haya 
cumplido 18 años, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado 
por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 11: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
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la demandante KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ haya realizado un pregrado 
de administración de empresas en la Universidad Militar Nueva Granada, por cuanto es un 
hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 12: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
la demandante KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ se haya graduado de su 
carrera profesional en el mes de marzo de 2017 a la edad de 25 años, por cuanto es un hecho 
ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 13: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
la demandante JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ para el 30/10/2017 haya 
cumplido 18 años, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado 
por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 14: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
la demandante JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ este estudiando el pregrado en 
Derecho en la Universidad Católica de Colombia, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 15: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
la demandante JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ este cursando decimo semestre 
de Derecho y tenga 22 años, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 
del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 16: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce la 
fecha en la cual las demandantes por intermedio de apoderado judicial hayan solicitado el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes como consecuencia del fallecimiento 
del señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.), por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Sin embargo, se precisa que conforme obra en el expediente digital se logra apreciar 
Reclamación de Prestaciones Económicas con fecha de radicación del 27/05/2019 a nombre 
de las demandantes. 
 
Frente al hecho 17: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
para el mes de agosto de 2019 la AFP PORVENIR haya reconocido la pensión de 
sobreviviente a las siguientes personas y en las siguientes proporciones:  
 

• Jessica Nicholle Mariño Rodríguez hija en un 25% 

• Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez hija en un 25% 
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• Alexandra González Acosta supuesta compañera permanente del 
causante en un 50%. 
 

En este sentido, como consecuencia de lo anterior y con estricta sujeción al clausulado de la 
póliza, debe precisarse que mi prohijada cumplió a cabalidad con su única obligación, 
consistente en realizar el pago de la suma adicional por ocurrencia de siniestro de 
sobrevivencia. Rubro el cual, se pagó por valor de $260.068.621 el día 30/07/2019 a la AFP 
PORVENIR S.A. 
 
Así pues, es un hecho que deberá ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 18: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce el 
total de mesadas reconocidas al año, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 19: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
a la demandante JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ se le haya cancelado un 
retroactivo por valor de $28.304.949 pesos M/cte, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 20: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
a la demandante KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ se le haya cancelado un 
retroactivo por valor de $21.712.715 pesos M/cte, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 21: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce el 
valor que se le cancelo a la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA, por cuanto es un 
hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 22: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
el señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.) haya tenido un hijo con la señora 
ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 23: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
el señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.) haya formado un hogar con la señora 
ELIZABETH RODRÍGUEZ BARRAGÁN (Q.E.P.D.) pasado el tiempo de haber estado con la 
señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, 
el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con 
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artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa 
del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 24: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
el señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.) al momento de su fallecimiento no era 
pareja de la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 25: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA no era pareja del señor PEDRO JHON 
MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.), por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 
del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 26: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
las demandantes el día 23/08/2019 hayan presentado recurso contra la resolución que 
reconoció la pensión de sobrevivientes, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa 
del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 27: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
la AFP PORVENIR haya negado la solicitud radicada el 23/08/2019, por cuanto es un hecho 
ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 28: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
el 21/08/2019 hayan radicado solicitud en la AFP PORVENIR con el fin de conocer las razones 
por las cuales le fue reconocida la prestación a la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA, 
por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte 
interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del 
Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 29: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
la AFP PORVENIR el día 03/09/2019 haya negado la entrega de la investigación solicitada el 
21/08/2019, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la 
parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Frente al hecho 30: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
en el año 2021 las demandantes hayan solicitado a la AFP PORVENIR la reliquidación de la 
pensión, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la 
parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.    
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Frente al hecho 31: NO LE CONSTA a mí representada lo consignado en este acápite por 
ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce que 
la AFP PORVENIR haya negado la solicitud de reliquidación pensional, por cuanto es un 
hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social.   

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda, en la medida en que 
comprometan la responsabilidad de mi representada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., y 
excedan la posibilidad de afectación y el ámbito de cobertura de la Póliza de Seguro 
Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 011 contratada por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por 
cuanto carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, por lo 
que respetuosamente solicito denegar las peticiones de la parte actora, en su totalidad, 
condenándola en costas y agencias en derecho.  
 
Si bien mi representada fue vinculada al presente proceso en calidad de llamada en garantía 
a petición de la AFP PORVENIR S.A., en virtud de la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez 
y Sobrevivientes No. 011 con una vigencia comprendida entre el 01/01/1995 al 01/02/2008, 
tomada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., no se puede perder de vista que la cobertura se circunscribió 
en amparar (i) el capital necesario para financiar pensiones de invalidez y sobreviviente y (ii) 
auxilios funerarios; sin embargo, debe precisarse que no es posible endilgar responsabilidad 
alguna a cargo de mi representada ya que dicha póliza no tiene un cubrimiento material 
respecto del acrecimiento de la mesada pensional en un 100% a cargo de las demandantes, 
como tampoco el pago de retroactivo e indexación solicitado por las demandantes en el escrito 
de demanda.  
 
Aunado a lo anterior, de cara a mi representada, se tiene que BBVA SEGUROS COLOMBIA 
S.A., reconoció y pagó a PORVENIR S.A., la suma necesaria para financiar la pensión de 
sobrevivencia a favor de JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE 
ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en calidad de hijas 
del afiliado fallecido y cónyuge. En este sentido y con estricta sujeción al clausulado de la 
póliza, mi prohijada cumplió a cabalidad su única obligación, consistente en realizar el pago 
de la suma adicional por ocurrencia de siniestro de sobrevivencia. Rubro el cual, se pagó por 
valor de $260.068.621 el día 30/07/2019. Tal como se evidencia a continuación:  
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Ahora bien, es importante resaltar que toda vez que la parte actora pretende el acrecimiento 
de la mesada pensional, el pago del retroactivo, indexación, costas y agencias en derecho, 
emolumentos que NO son exigibles a mi prohijada y, de llegar a ser concedidas dichas 
pretensiones, son imputables única y exclusivamente del Sistema General de Pensiones 
administrado por PORVENIR S.A., ya que en la póliza se concertó como único amparo el 
siguiente: “LA SUMA ADICIONAL QUE PERMITA COMPLETAR EL CAPITAL QUE 
FINANCIE EL MONTO DE LA PENSIÓN SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 100 DE 
1993” sin lugar a que, en ninguna circunstancia, pueda imponerse la obligación que 
injustificadamente se pretende en contra de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., ya que esta, 
reconoció y pagó la suma adicional a favor de PORVENIR S.A., para financiar la pensión de 
sobrevivientes que dejó causada el señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.). 
 
Finalmente, para una mayor precisión respecto de mi oposición a los requerimientos elevados 
en el petitum demandatorio, procedo a pronunciarme frente a cada una de ellas en forma 
individual de la siguiente manera: 
 
Frente a la pretensión 1: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada, 
resaltándose que la pretensión va dirigida a PORVENIR S.A., no obstante, es importante 
precisar que mi representada ya asumió el pago de la suma adicional contemplada en la 
Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 011, con vigencia del 
01/01/1995 al 01/02/2008, la cual tiene por objeto reconocer y pagar LA SUMA ADICIONAL 
PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ, SOBREVIVENCIA Y AUXILIO 
FUNERARIO. En este sentido, BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., pagó la suma de 
$260.068.621 el día 30/07/2019 a PORVENIR S.A., en aras de financiar la suma adicional 
necesaria para pagar la Pensión de Sobrevivientes a favor de JESSICA NICHOLLE MARIÑO 
RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ 
ACOSTA en calidad de hijas del afiliado fallecido y cónyuge. 
 
Frente a la pretensión 2: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada, 
resaltándose que la pretensión va dirigida a PORVENIR S.A., no obstante, es importante 
precisar que mi representada ya asumió el pago de la suma adicional contemplada en la 
Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 011, con vigencia del 
01/01/1995 al 01/02/2008, la cual tiene por objeto reconocer y pagar LA SUMA ADICIONAL 
PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ, SOBREVIVENCIA Y AUXILIO 
FUNERARIO. En este sentido, BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., pagó la suma de 
$260.068.621 el día 30/07/2019 a PORVENIR S.A., donde se incluía además el pago del 
retroactivo a favor de JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH 
MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en calidad de hijas del afiliado 
fallecido y cónyuge. 
 
Frente a la pretensión 3 y 4: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada, 
resaltándose que la pretensión va dirigida a PORVENIR S.A., no obstante, es importante 
precisar que mi representada ya asumió el pago de la suma adicional contemplada en la 
Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 011, con vigencia del 
01/01/1995 al 01/02/2008, la cual tiene por objeto reconocer y pagar LA SUMA ADICIONAL 
PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ, SOBREVIVENCIA Y AUXILIO 
FUNERARIO. 
 
Sin embargo, no puede perder de vista el despacho que el causante falleció el 19/09/2004 y 
la parte actora presenta reclamación ante PORVENIR S.A., tan solo hasta el 29/11/2018, es 
decir, que las mesadas pensionales que de alguna manera se hubiesen podido causar con 
anterioridad al 29/11/2015, se encuentran claramente prescritas. 
 
Frente a la pretensión 5 y 6: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada, 
resaltándose que la pretensión va dirigida a PORVENIR S.A., no obstante el litigio aquí 
suscitado no se produjo con ocasión a un hecho, omisión o incumplimiento de mi representada 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., y en tal sentido, no debe asumir ningún tipo de 
reconocimiento de retroactivo desde el 19/09/2004 hasta 08/2019, toda vez que la Póliza de 
Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 011 no tiene cubierto dentro de sus 
amparos el pago de retroactivo que se pretenden dentro del libelo de la demanda. 
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Frente a la pretensión 7: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada, 
resaltándose que la pretensión va dirigida a PORVENIR S.A., no obstante el litigio aquí 
suscitado no se produjo con ocasión a un hecho, omisión o incumplimiento de mi representada 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., y en tal sentido, no debe asumir ningún tipo de 
reconocimiento de mesada adicional, toda vez que la Póliza de Seguro Previsional de 
Invalidez y Sobrevivientes No. 011 no tiene cubierto dentro de sus amparos el pago de la 
mesada 14 que pretenden las demandantes dentro del libelo de la demanda. 
 
Frente a la pretensión 8: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada, 
resaltándose que la pretensión va dirigida a PORVENIR S.A., no obstante el litigio aquí 
suscitado no se produjo con ocasión a un hecho, omisión o incumplimiento de mi representada 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., y en tal sentido, no debe asumir ningún tipo de condena, 
toda vez que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., pagó la suma adicional necesaria para 
pagar la Pensión de Sobrevivientes a favor de JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, 
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en 
calidad de hijas del afiliado fallecido y cónyuge. 
 
Frente a la pretensión 9: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada, 
resaltándose que la pretensión va dirigida a PORVENIR S.A., no obstante el litigio aquí 
suscitado no se produjo con ocasión a un hecho, omisión o incumplimiento de mi representada 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., y en tal sentido, no debe asumir ningún tipo de condena, 
toda vez que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., pagó la suma adicional necesaria para 
pagar la Pensión de Sobrevivientes a favor de JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, 
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en 
calidad de hijas del afiliado fallecido y cónyuge. 
 
Frente a la pretensión 10 y 11: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi 
prohijada, resaltándose que la pretensión va dirigida a PORVENIR S.A., no obstante el litigio 
aquí suscitado no se produjo con ocasión a un hecho, omisión o incumplimiento de mi 
representada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., y en tal sentido, no debe asumir el pago de 
un retroactivo pensional desde 08/2019, toda vez que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., 
pagó la suma adicional necesaria para pagar la Pensión de Sobrevivientes a favor de 
JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en calidad de hijas del afiliado fallecido 
y cónyuge. 
 
Frente a la pretensión 12: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada, 
resaltándose que la pretensión va dirigida a PORVENIR S.A., no obstante el litigio aquí 
suscitado no se produjo con ocasión a un hecho, omisión o incumplimiento de mi representada 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., y en tal sentido, no debe asumir el pago de ningún 
emolumento indexado, toda vez que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., pagó la suma 
adicional necesaria para pagar la Pensión de Sobrevivientes a favor de JESSICA NICHOLLE 
MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA 
GONZÁLEZ ACOSTA en calidad de hijas del afiliado fallecido y cónyuge. 
 
Frente a la pretensión 13: ME OPONGO a que se erija la presente e inviable pretensión del 
condenar extra y ultra petita, toda vez que el litigio suscitado, no se presenta por culpa de mi 
representada, resultando un despropósito la pretensión aquí incoada, toda vez que, al no 
encontrar fundamentos jurídicos ni fácticos para endilgarle obligación alguna a la demandada, 
de ninguna manera puede pretenderse con éxito que prospere una condena adicional por los 
conceptos solicitados. 
 
Frente a la pretensión 14: ME OPONGO a que se erija la presente e inviable pretensión del 
reconocimiento de costas y agencias en derecho, toda vez que el litigio suscitado, no se 
presenta por culpa de mi representada, resultando un despropósito la pretensión aquí 
incoada, toda vez que al no encontrar fundamentos jurídicos ni fácticos para endilgarle 
obligación alguna a la demandada, de ninguna manera puede pretenderse con éxito que 
prospere una condena adicional por los conceptos solicitados y, en esa medida, solicito en su 
lugar que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 

Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

NEV 

          

                                                                                                                                                                                                         Página 9 | 29 

 

 
III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 
1. EXCEPCIONES FORMULADAS POR QUIEN EFECTUÓ EL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA A MI REPRESENTADA  
 
Solicito al juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda todas las 
formuladas por la entidad convocante, en cuanto favorezcan los intereses de mi representada 
y en este sentido y tenor las que propongo a continuación: 
 

1. QUIEN DEBE ASUMIR EL ACRECIMIENTO DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 
A FAVOR DE JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ EN CASO DE PROBARSE 
QUE LA SEÑORA ALEXANDRA GONZALEZ ACOSTA NO ES BENEFICIARIA DE 
LA PRESTACIÓN, ES PORVENIR S.A. Y NO BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

La presente excepción se fundamenta el en el artículo 2.2.8.2.1 del Decreto 1833 de 2016 el 
cual precisa que el 50% se destinara al cónyuge o compañero permanente, y el otro 50% para 
los hijos en partes iguales. Teniendo en cuenta que el reconocimiento y administración de las 
pensiones de sobrevivientes corresponde al Sistema General de Pensiones y de Riesgos 
Laborales, las pretensiones incoadas en este proceso (Acrecimiento de la mesada pensional, 
pago de retroactivo e indexación) son imputables única y exclusivamente a la AFP 
PORVENIR S.A., para el caso de marras, se tiene que JESSICA NICHOLLE MARIÑO 
RODRÍGUEZ en calidad de hija del afiliado fallecido PEDRO JHON MARIÑO VARGAS 
(Q.E.P.D.), actualmente perciben el 50% de la pensión de sobrevivientes, pretendiendo 
mediante este proceso judicial el acrecimiento de la mesada pensional en atención a que el 
otro 50% que devenga la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA le corresponde a ella 
por cuanto supone que la cónyuge no es derechosa del disfrute pensional reconocido en un 
50% por la AFP PORVENIR S.A. 
 
Se precisa entonces que los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes de conformidad 
con el Artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 
son los siguientes: 
 

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 
 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión 
temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima 
de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener 
su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 
aplicará el literal a). 
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, 
con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la 
pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se 
dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
 
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia 
simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre 
un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no 
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existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay 
una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá 
reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje 
proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido 
superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra 
cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal 
vigente; 
 
c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos 
mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón 
de sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento de su 
muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y 
cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; 
y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que 
no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. 
Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el 
artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 
 
d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o 
compañera permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del 
causante si dependían económicamente de forma total y absoluta de este; 
 
e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> A falta de cónyuge, compañero o 
compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán beneficiarios los 
hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 

 
Con fundamento en lo expuesto, se tiene que, al momento del fallecimiento del afiliado, 
JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA lograron acreditar que ostentaban la 
calidad de hijas y cónyuge respectivamente del señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS 
(Q.E.P.D.), razón por la cual, la AFP PORVENIR S.A., reconoció y pagó un 50% a la señora 
GONZÁLEZ y el otro 50% distribuido en partes iguales a las hijas.  
 
Por otra parte, se pone de presente lo establecido en el artículo 2.2.8.2.1 del Decreto 1833 
de 2016: 
 

“ARTÍCULO 2.2.8.2.1. Distribución de la pensión de sobrevivientes. La pensión 
de sobrevivientes se distribuirá, en los sistemas generales de pensiones y de 
riesgos laborales, así: 
 
1. El 50% para el cónyuge o compañera o compañero permanente del 
causante, y el otro 50% para los hijos de este, distribuido por partes 
iguales. 
 
A falta de hijos con derecho o cuando su derecho se pierda o se extinga, la 
totalidad de la pensión corresponderá al cónyuge o compañera o compañero 
permanente del causante con derecho. 
 
A falta de cónyuge o compañera o compañero permanente o cuando su derecho 
se pierda o se extinga, la totalidad de la pensión corresponderá a los hijos con 
derecho por partes iguales. 
 
2. Si no hubiese cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, la pensión de sobrevivientes, corresponderá en su totalidad a los 
padres con derecho, por partes iguales. 
 
3. Si no hubiese cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o padres 
con derecho, en el régimen de prima media con prestación definida y en el 
sistema general de riesgos laborales, la pensión corresponderá a los hermanos 
inválidos con derecho por partes iguales, y en el régimen de ahorro individual los 
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recursos de la cuenta individual harán parte de la masa sucesoral de bienes del 
causante.” (Subrayado y negrilla por fuera del texto) 
 

En este sentido, es claro que la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA logro reunir y 
acreditar el requisito de convivencia con el afiliado fallecido, lo anterior con una convivencia 
desde el 14/01/1978 hasta la fecha de fallecimiento del afiliado (según investigación realizada 
por la AFP), y como consecuencia de lo anterior, el otro 50% restante de la pensión se tenía 
que dividir por partes iguales entre las dos hijas del causante. Mesadas las cuales, tenía que 
pagar la AFP por ser quien administrada la pensión de sobreviviente causada con ocasión al 
fallecimiento del señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.). 
 
De igual forma lo mencionado en la Sentencia SL5002-2019 de la Corte Suprema de Justicia 
– Sala de Casación Laboral M.P. Dolly Amparo Caguasango Villota, estableció que: 
 

“De conformidad con esta disposición, el derecho a la pensión de sobrevivientes 
a favor de los dos hijos del causante no es vitalicio, sino que perdura mientras: 
i) éstos sean menores de edad, ii) hasta el cumplimiento de los 25 años siempre 
que acrediten estar incapacitados para trabajar por razón de sus estudios, o iii) 
si presentan un estado de invalidez y mientras éste subsista. En esa medida, 
cuando dejan de existir las anteriores circunstancias, el hijo del causante pierde 
su calidad de beneficiario y por tanto, los demás beneficiarios de esta prestación, 
tienen derecho a que su mesada acrezca en el porcentaje que había sido 
inicialmente asignado a quien perdió el derecho por dicha razón.” 

 
Teniendo en cuenta la normatividad citada, en el caso en concreto, se tiene que la señora 
ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA logro demostrar y acreditar los requisitos establecidos 
en el artículo 47 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 
así, el 50% de la pensión fue pagado por la AFP a los otros beneficiarios que sí lograron 
acreditar dicha calidad, esto es, a la cónyuge del causante. Lo anterior, en aplicación a lo 
preceptuado en el artículo 2.2.8.2.1 del Decreto 1833 de 2016 numeral 1 respecto del 
reconocimiento del porcentaje restante de la pensión de sobrevivientes, así pues, quienes 
cuentan con la calidad de beneficiarios, deberán cumplir con los requisitos del literal c del 
artículo 47 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 donde 
acrediten la condición de estudiantes o condición de invalidez. 
 
En conclusión, debe precisarse que mi prohijada cumplió a cabalidad con su única obligación, 
consistente en realizar el pago de la suma adicional por ocurrencia de siniestro de 
sobrevivencia. Rubro el cual, se pagó por valor de $260.068.621 el día 30/07/2019 a la AFP 
PORVENIR S.A., y por lo tanto le corresponde al Sistema General de Pensiones, en el 
presente caso a la AFP PORVENIR S.A., el acrecimiento de la pensión de sobrevivientes que 
pretende la demandante JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, siempre y cuando 
logre demostrar en el presente litigio que es la única beneficiaria del derecho pensional que 
reclama y que cumple con las condiciones del  literal c del artículo 47 de la ley 100 de 1993 
entendiéndose que dicha pensión no se da de forma vitalicia a los hijos. 
 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO YA QUE BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., 
RECONOCIÓ Y PAGO LA SUMA ADICIONAL NECESARIA PARA FINANCIAR LA 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES A FAVOR DE JESSICA NICHOLLE MARIÑO 
RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA 
GONZÁLEZ ACOSTA 

 
La presente excepción se fundamenta en el hecho de que mi prohijada no está obligada ni 
legal ni contractualmente a asumir las pretensiones incoadas en la presente demanda 
comoquiera que ya realizó el pago de la suma adicional necesaria para financiar la pensión 
de sobrevivientes a favor de JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE 
ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA por un monto de 
$260.068.621 el día 30/07/2019, de conformidad con lo estipulado en la Póliza de seguro No. 
011, suscrita para la vigencia del 01/01/1995 al 01/02/2008. 
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Sobre el cobro de lo no debido, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, 
Sentencia del 14 de diciembre del 2011, Rad C-11001310301420010148901 M.P JAIME 
ALBERTO ARRULA PAUCAR, ha indicado: 
 

«De ahí que la expresión “cobro de lo no debido” no debe entenderse como 
correlativo a “pago de lo no debido”, en su acepción jurídica, sino en relación con 
un contrato de mutuo, particularmente, respecto a la imputación de algunos 
pagos efectuados…» 
 

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta la relación contractual en virtud del Seguro 
Previsional de Invalidez y Sobrevivencia entre la llamante en garantía; AFP PORVENIR S.A., 
y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., se rige por las normas del derecho privado, es decir 
por el Código de Comercio, por ende si existen unas obligaciones para las partes, en el caso 
en concreto a cargo de la AFP PORVENIR S.A., el pago oportuno de la prima, y a cargo de 
BBVA., amparar el riesgo asegurado (Invalidez y muerte) el cual se materializó con el 
fallecimiento del señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.). En este sentido, las 
obligaciones se cumplieron a cabalidad sin lugar a realizar un nuevo pago ante la declaratoria 
del acrecimiento de la pensión de sobrevivientes a la demandante JESSICA NICHOLLE 
MARIÑO RODRÍGUEZ. 
 
Con fundamento en lo expuesto, se precisa que las obligaciones se cumplieron 
recíprocamente en el caso que nos ocupa y sería improcedente aceptar la teoría planteada 
en el presente llamamiento en garantía, como lo es asumir el pago nuevamente de la suma 
adicional para financiar la pensión de sobrevivientes que ya fue reconocida con anterioridad. 
Así las cosas, es claro que la obligación de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., se encuentra 
cumplida puesto que la aseguradora asumió el pago de la suma adicional requerida por un 
monto de $260.068.621 a las beneficiarias JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, 
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA. 
 
3. IMPROCEDENCIA DE RECONOCER INTERESES MORATORIOS. 
  
Frente al petitum de la demanda en relación con los intereses moratorios, cabe resaltar que 
ni la AFP PORVENIR S.A., ni mi representada tienen la obligación de reconocer y pagar dicho 
concepto, toda vez que las demandadas han cumplido con la obligación de reconocimiento 
de la prestación bajo la premisa de la buena fe y analizando el caso en particular. 
  
Por lo anterior, en sentencia del 10 de julio de 2013, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Laboral, Rad. 44905 SL444-2013, M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, determinó 
cuánto surge el estado de mora, señalando lo siguiente:   
  

“El aspecto jurídico atinente a la determinación del momento a partir del cual ha 
de entenderse que la administradora de pensiones está en mora de cubrir la 
obligación pensional para que haya lugar al pago de tales intereses, ha sido 
tratado por la Sala que en sentencia de 12 de diciembre de 2007, rad. N° 32003, 
precisó que el estado de mora surge una vez vencido el término que la ley 
concede a la administradora de pensiones para proceder al reconocimiento y 
pago de la prestación, sin que lo haya hecho. No basta entonces, la reclamación 
por parte del interesado o beneficiario, sino que se debe dejar correr el término 
previsto legalmente para que la administradora dé respuesta a la solicitud, y sólo 
hasta ese momento si no se ha satisfecho la obligación o se hace tardíamente 
fuera de ese término, es dable predicar incumplimiento de su parte.” (Subrayado 
fuera del texto original) 

  
Así mimo, la misma la Corte Constitucional, en Sentencia T-148/21 señaló:  
  

“En suma, según el precedente vigente en la materia, cuando se presente 
controversia entre los posibles beneficiarios de una sustitución pensional y tal 
circunstancia origina en la entidad administradora de pensiones serias y 
legítimas dudas sobre la titularidad del derecho en discusión, es procedente que 
suspenda el trámite de reconocimiento y retarde el pago de la prestación 
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solicitada hasta tanto un juez de la República dirima el conflicto mediante 
sentencia debidamente ejecutoriada. Si el juez laboral determina que una o 
varias personas deben acceder a la pensión sustitutiva, la entidad de seguridad 
social no está obligada al pago de intereses moratorios en su favor, dado que el 
tiempo transcurrido en definir la asignación del beneficio no es imputable a su 
capricho o negligencia sino que ha obedecido a la necesidad de preservar la 
destinación y utilización adecuada y legítima del erario implicado, mientras 
judicialmente se tiene certeza jurídica acerca de la exclusividad del derecho.”  
  

Frente a las mencionadas citas se deduce entonces que los intereses moratorios son 
improcedentes en el presente caso por cuanto la prestación económica no ha sido negada ni 
desatendida, adicionalmente la mesada pensional a las beneficiarias no ha sido suspendida 
en razón al presente litigio, razón por la que el juez de instancia no debe conceder el 
reconocimiento de dichos rubros. 
  
En conclusión, se indica que PORVENIR S.A., siempre actuó movida por la buena fe y con 
estricta sujeción a la ley, concediendo la prestación económica conforme a la ley, así las 
cosas, no son procedentes los intereses moratorios sobre las mesadas pensionales 
reconocidas, ya que no opera en el presente litigio dirimirse el conflicto de beneficiarios.   
   
4.COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

Una vez comprobados que no se acreditan los presupuestos para que BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A., sea condenada al reconocimiento y pago de los conceptos que se reclaman, 
debe concluirse que condenar a mi procurada, al reconocimiento y pago de los rubros 
aducidos en el libelo de la demanda, se derivaría en un cobro de lo no debido, prohibido por 
nuestro ordenamiento jurídico. 
 
Así mismo, una remota condena en contra de esta generaría un rubro a favor de la parte 
demandante que no tiene justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un 
enriquecimiento sin causa, dado que mi representada no se encuentra obligada al pago de 
los conceptos pretendidos. 
 
5. PRESCRIPCION 
 
Sin que pueda constituir reconocimiento de responsabilidad alguna, invoco como excepción 
la PRESCRIPCIÓN, en aras de defensa de la entidad convocante y de mi procurada y 
tomando como base que en el presente proceso se pretende la declaratoria de nulidad del 
traslado de régimen, el cual de conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 del C.S.T., en 
concordancia con el Art. 151 del C.P.T., prescriben en un término de tres años.  
 
Al respecto lo preceptuado por el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo señala:  
 

‘’ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual’’. 

 
A su vez el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo dispone:  
 

‘’ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los 
derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de 
prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en 
el presente estatuto’’. 

 
Sobre este tema, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL219-2018 del 14 de febrero 
de 2018 con ponencia del Magistrado Jorge Mauricio Burgos Ruiz, estableció que el término 
de prescripción se debe contar a partir del momento en que los derechos pretendidos se 
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hacen exigibles no desde la fecha en que se hace efectivo. Siendo así, los términos deben 
contabilizarse desde el momento en que se causa el derecho.  
 
En conclusión, solicito declarar probada esta excepción y absolver a mi poderdante de las 
obligaciones que emanan de derechos que se encuentran extinguidos por el fenómeno de la 
prescripción.  
 
6. COMPENSACIÓN. 

Se formula esta excepción en virtud de que en el improbable evento de que prosperen las 
pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a la demandada, del monto de 
esta deberán deducirse o descontarse las sumas que ya fueron pagadas a la parte actora por 
valor de $260.068.621, donde BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., asumió el pago de la suma 
adicional para la financiación de la pensión de sobrevivientes reconocida a JESSICA 
NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y 
ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA. 
 
6. GENÉRICA O INNOMINADA 
 
Si del examen de todos los hechos y el derecho que son de utilidad al caso concreto, 
encontrare cualquier otra excepción que trunque y conlleve al fracaso las pretensiones de la 
parte actora, le solicito de manera respetuosa, que declare probada tal excepción y 
desestime el petitum de los demandantes. 
 

CAPÍTULO II.  
CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR COLFONDOS 

S.A. A MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Frente al hecho 1: ES CIERTO que la BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS hoy 
PORVENIR S.A., contrató con mi representada la póliza colectiva de seguro previsional de 
invalidez y sobrevivencia No. 011, para el financiamiento y pago de la suma adicional 
necesaria para completar el capital que se requiera y financiar el monto de la pensión de 
invalidez o sobrevivientes respectivo, siempre y cuando nazca la obligación contractual de 
hacerlo.  
 
Sin embargo, en necesario advertir, que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., asumió el pago 
de la suma adicional para la financiación de la pensión de sobrevivientes reconocida a 
JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA, con ocasión al fallecimiento del señor 
PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.). Rubro el cual, se pagó por valor de 
$260.068.621 el día 30/07/2019 a la AFP PORVENIR S.A.  
 
Frente al hecho 2: En el presente hecho se hacen varias afirmaciones, por lo que procedo a 
pronunciarme de la siguiente manera:  
 
-NO ES CIERTO como se encuentra redactado, toda vez que el señor PEDRO JHON 
MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.), no tuvo una situación donde se haya visto involucrado la 
pérdida de capacidad laboral y por tanto se haya estructurado una invalidez, así pues, debe 
precisarse que el afiliado falleció el 19/09/2004.  
 
-ES CIERTO que la vigencia de la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes 
No. 011 con vigencia desde el 01/01/1995 al 01/02/2008 suscrita entre la AFP PORVENIR 
S.A., y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., estaba vigente para la fecha de fallecimiento del 
afiliado el señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.), el cual falleció el 19/09/2004. 
 
Frente al hecho 3: NO ES CIERTO que la AFP PORVENIR S.A., haya remitido el caso para 
el estudio de la viabilidad para pagar la suma adicional requerida para el financiamiento de 
una pensión de invalidez, lo que es cierto es que la AFP PORVENIR S.A., remitió el caso para 
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estudio con el fin de evaluar si las solicitantes JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, 
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA 
reunían los requisitos para ser beneficiarias de la suma adicional para el posterior 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 
 
Frente al hecho 4: ES CIERTO que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., brindo respuesta el 
30/07/2019 notificando a la AFP PORVENIR S.A., que aprobaba el pago de la suma adicional, 
y especificando la manera en que había sido liquidada; aclarando también que había aplicado 
prescripción a las mesadas causadas con anterioridad al 29/11/2015. 
 
Así pues, es claro que el causante falleció el 19/09/2004 y la parte actora presento 
reclamación ante PORVENIR S.A., tan solo hasta el 29/11/2018, es decir, que las mesadas 
pensionales que de alguna manera se hubiesen podido causar con anterioridad al 29/11/2015, 
se encuentran claramente prescritas. 
 
Frente al hecho 5: ES CIERTO que el articulo 70 de la Ley 100 de 1993 establece que para 
el financiamiento de las pensiones de invalidez en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad se requiere el pago de la suma adicional necesaria para completar el monto de la 
pensión, y que dicha suma debe ser asumida por parte de la aseguradora con la que se haya 
contratado el seguro previsional que en este caso es BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
Sin embargo, debe precisarse que, para el caso de marras, nos encontramos ante la solicitud 
de una pensión de sobrevivientes y no ante la solicitud de una pensión de invalidez, razón por 
la que el presente hecho no es atribuible a mi representada, adicionalmente, debe precisarse 
que mi prohijada cumplió a cabalidad con su única obligación, consistente en realizar el pago 
de la suma adicional por ocurrencia de siniestro de sobrevivencia. Rubro el cual, se pagó por 
valor de $260.068.621 el día 30/07/2019 a la AFP PORVENIR S.A..   
  
Los anteriores, son argumentos más que suficientes para que su señoría desestime los 
argumentos esbozados por la entidad convocante y consecuentemente desvincule a mi 
representada del presente proceso.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Frente a la única pretensión: ME OPONGO toda vez que en el presente proceso no existe 
fundamento legal, contractual ni jurisprudencial que obligue a BBVA SEGUROS COLOMBIA 
S.A., al pago de la suma adicional para el acrecimiento pensional en un 100% que solicita 
JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, así como al pago del retroactivo y la indexación 
pretendidos por las demandantes, toda vez que, lo que tiene que ver con la forma en que 
opera el amparo y el alcance de este, debe señalarse en los límites de cobertura de este tipo 
de seguros. Para el caso en concreto, en la póliza de seguro previsional No. 011 se concertó 
como amparo la suma adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez y/o 
sobrevivencia, así como el auxilio funerario, excluyéndose así, conceptos disimiles a los 
contenidos en la caratula, tales como los solicitados por la parte demandante; acrecimiento 
de la pensión de sobreviviente en un 100%, retroactivo, indexación, costas y agencias en 
derecho.   
 
En línea con lo anteriormente expuesto, como quiera que los pagos pretendidos por las 
demandantes no constituyen un riesgo que se pueda asegurar, es pertinente resaltar la 
definición inmersa en el Código del Comercio: 
 

“ARTÍCULO 1054. <DEFINICIÓN DE RIESGO>. Denominase riesgo el suceso 
incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del 
asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del 
asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, 
no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. 
Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado 
hecho que haya tenido o no cumplimiento.” 
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En ese sentido, lo solicitado por las demandantes NO constituye un riesgo en los términos de 
la póliza de seguro previsional No. 011 ya que dentro de la misma no se concertó el 
cubrimiento del acrecimiento pensional, retroactivos e indexación, reiterándose que dicha 
responsabilidad recae única y exclusivamente sobre la AFP PORVENIR S.A., y que la póliza 
solo cubre como amparo la suma adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez 
y/o sobrevivencia de origen común. 
 
En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los 
riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la 
indemnización y/o capital necesario en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan 
durante el desarrollo de la relación contractual entre los asegurados y la AFP. La Corte 
Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a 
su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes: 
 

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 
seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre 
sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del 
Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio 
común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud 
del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio 
pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de 
los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el 
patrimonio o la persona del asegurado”.1 (Subrayado y negrilla fuera del 
texto) 
 

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las 
entidades aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los 
riesgos que le sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las 
cuales asumen los mismos. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar, que tal como está establecido en la carátula de la 
Póliza de Seguro de Invalidez y Sobreviviente suscrita entre la AFP PORVENIR S.A., y BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A., se concertó un contrato, con la única obligación de pagar 
eventualmente, la suma adicional para completar el capital necesario que se requiera para 
financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia de los afiliados y/o beneficiarios 
de los primeros siempre y cuando se cumplan ciertos requisitos, quedando establecidos de la 
siguiente manera:  

 
Así las cosas, mi representada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., cumplió con la obligación 
de reconocer y pagar la suma adicional para financiar la pensión de invalidez y sobrevivencia 
a favor de JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA. Tal como se evidencia a continuación:  
 

 

 

1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar 
Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00 
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De lo anterior, se colige entonces que, la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y 
Sobrevivientes No. 011 no presta cobertura material y no podrá ser afectada como quiera que 
el amparo se concertó en los siguientes términos: “capital necesario para financiar las 
pensiones de invalidez y sobrevivencia y los auxilios funerarios” sin que se evidencie un 
amparo de cara al reconocimiento y pago del acrecimiento pensional en un 100%, así como 
tampoco el pago de retroactivos ni indexación, BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., en calidad 
de compañía aseguradora y en virtud de la Póliza de Seguro concertada, asuma el pago de 
lo pretendido en la demanda, pues tal como se manifestó, no existe una cobertura material 
sobre el particular. Destacándose que mi representada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., 
cumplió con la obligación de reconocer y pagar la suma adicional para financiar la pensión de 
sobrevivencia a favor de los señores JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, 
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en 
calidad de hijas del afiliado fallecido y cónyuge, rubro el cual, se pagó por valor de 
$260.068.621 el día 30/07/2019 a la AFP PORVENIR S.A. 
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Como excepciones de mérito propongo las siguientes: 
 

EXCEPCIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA – INEFICACIAS DE TRASLADO.  
 

1. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DEL SEGURO PREVISIONAL No. 011 FRENTE 
AL PAGO DE ACRECIMIENTO PENSIONAL, RETROACTIVO E INDEXACIÓN Y 
DEMÁS CONCEPTOS DISIMILES A LOS CONCERTADOS EN LA CARATULA DE LA 
PÓLIZA EMITIDA POR BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
En el caso de marras no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial que obligue a 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., al pago de la pensión en un 100%, ni al pago del 
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retroactivo e indexación pretendidos por la parte actora, toda vez que, lo que tiene que ver 
con la forma en que opera el amparo y el alcance del mismo, debe señalarse que los límites 
de cobertura de este tipo de seguros, no solamente son concertados entre las administradoras 
de fondos de pensiones y las aseguradoras habilitadas para la explotación de este ramo, sino 
que los mismos tienen su origen en el artículo 20 de la ley 100 de 1993 y posteriormente en 
Circulares externas de la Superfinanciera, la última de ellas emitida en el año 2015, en la que 
se establecen en forma expresa las reglas aplicables a los seguros previsionales en materia 
de cobertura, exclusiones, definiciones, etc., enuncia los límites, los amparos otorgados, las 
exclusiones, las sumas aseguradas, etc., los cuales son convencionalmente pactados entre 
asegurador y tomador. Para el caso en concreto, en la póliza de seguro previsional No. 011 
se concertó como amparo la suma adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez 
y/o sobrevivencia, así como el auxilio funerario, excluyéndose así, conceptos disimiles a los 
contenidos en la caratula, tales como los solicitados por la parte demandante, los cuales 
corresponden al pago del retroactivo pensional y la indexación de los mismos. 
 
En línea con lo anteriormente expuesto, como quiera que los pagos pretendidos por la 
convocante no constituyen un riesgo que se pueda asegurar, es pertinente resaltar la 
definición inmersa en el Código del Comercio: 
 

“ARTÍCULO 1054. <DEFINICIÓN DE RIESGO>. Denominase riesgo el suceso 
incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del 
asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del 
asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, 
no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. 
Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado 
hecho que haya tenido o no cumplimiento.” 
 

En ese sentido, lo solicitado por la parte demandante NO constituye un riesgo en los términos 
de la póliza No. 011 ya que dentro de la misma no se concertó el cubrimiento del acrecimiento 
pensional en un 100% a favor de la demandante Jessica Nicholle, ni el retroactivo e 
indexación, reiterándose que dicha responsabilidad recae única y exclusivamente sobre la 
AFP PORVENIR S.A., y que la póliza solo cubre como amparo la suma adicional necesaria 
para financiar la pensión de invalidez y/o sobrevivencia. 
 
En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los 
riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la 
indemnización y/o capital necesario en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan 
durante el desarrollo de la relación contractual entre la asegurados y la AFP. La Corte 
Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a 
su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes: 
 

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 
seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre 
sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del 
Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio 
común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud 
del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio 
pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de 
los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el 
patrimonio o la persona del asegurado”.2 (Subrayado y negrilla fuera del 
texto) 
 

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las 
entidades aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los 
riesgos que le sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las 
cuales asumen los mismos. 

 

2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar 
Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00 
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Sobre el particular, es necesario precisar, que tal como está establecido en la carátula de la 
Póliza de Seguro de Invalidez y Sobreviviente suscrita entre la AFP PORVENIR S.A. y BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A., se concertó un contrato, con la única obligación de pagar 
eventualmente, la suma adicional para completar el capital necesario que se requiera para 
financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia de los afiliados y/o beneficiarios 
de los primeros siempre y cuando se cumplan ciertos requisitos, quedando establecidos de la 
siguiente manera:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Así las cosas, mi representada BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., cumplió con la obligación 
de reconocer y pagar la suma adicional para financiar la pensión de invalidez y sobrevivencia 
a favor de los beneficiarios del señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.), es decir 
a favor JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en calidad de hijas del afiliado fallecido 
y cónyuge. 
 

 
 
De lo anterior, se colige entonces que, la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y 
Sobrevivientes No. 011 no presta cobertura material y no podrá ser afectada como quiera que 
el amparo se concertó en los siguientes términos: “capital necesario para financiar las 
pensiones de invalidez y sobrevivencia y los auxilios funerarios” así pues, BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A., cumplió con la obligación de reconocer y pagar la suma adicional para 
financiar la pensión de sobrevivencia a favor de JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, 
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en 
calidad de hijas del afiliado fallecido y cónyuge. 
 
2. BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., NO SE ENCUENTRA EN LA OBLIGACIÓN DE 

RELIQUIDAR LA SUMA ADICIONAL PAGADA A PORVENIR S.A. PARA EL 
ACRECIMIENTO DE LA PENSION DE SOBREVIVIENTES A FAVOR DE JESSICA 
NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ 
 

Fundamento la presente excepción teniendo en cuenta la obligación que tiene a su cargo 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., de conformidad con la establecido en la Ley 100 de 1993, 
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esto es, expedir el  Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes que se encarga de 
adicionar la suma que sea necesaria para completar el capital requerido para financiar la 
pensión de sobrevivientes y/o de invalidez, en razón a ello, PORVENIR S.A., concertó con mi 
prohijada la Póliza de Seguro No. 011 con una vigencia comprendida entre el del 01/01/1995 
al 01/02/2008 y con ocasión a la obligación asumida en ese contrato de seguro, realizó el 
pago de la suma adicional que se requirió para financiar la pensión de sobrevivientes que le 
fue reconocida a las demandantes JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE 
ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ como hijas y a la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ 
ACOSTA en calidad de cónyuge. 
 
En tal sentido, mi presentada en calidad de aseguradora ya cumplió su única obligación, sin 
que exista norma y/o desarrollo jurisprudencia de cara a que, con ocasión al acrecimiento de 
la mesada, las aseguradoras deben reliquidar lo ya pagado.  
 
Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que comoquiera que la suma adicional ya fue 
pagada a las beneficiarias de la pensión, no habría lugar a realizar una nueva reliquidación 
de la suma adicional si se acrecienta la mesada pensional de los aquí demandantes, toda vez 
que no hay nuevos beneficiarios, sino que son JESSICA NICHOLLE MARIÑO 
RODRÍGUEZ y la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA quienes ya venían disfrutando 
de la pensión que fue reconocida. 
 
Por su parte, el informe presentado por FEDESARROLLO titulado “Sostenibilidad del seguro 
previsional en Colombia” detalla la forma en que se calcula la suma adicional de la pensión 
de sobrevivientes: 
 

“Si el siniestro ocurre por muerte del afiliado, la Ley 100 establece que el 
beneficio al cual tienen derecho los sobrevivientes corresponde al 45% del 
ingreso base de liquidación, más el 2% de este ingreso por cada 50 semanas de 
cotización posteriores a los primeros 9.6 años de cotización, teniendo en cuenta 
que no puede exceder el 75% de dicho ingreso, ni ser menor al salario mínimo 
legal mensual vigente. En este caso, los beneficiarios de la pensión varían, y su 
condición de beneficiarios está reglamentada por la Ley 797 de 2003.” 
 

Así las cosas, el cálculo realizado por la aseguradora BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., 
para poder realizar el pago de la suma adicional a la pensión de sobrevivientes reconocida 
por PORVENIR S.A., corresponde a lo indicado con anterioridad, a los beneficiarios del Art. 
46 literal c Ley 100 de 1993, modificado por el Art. 12 de la Ley 797 de 2003. 
 
Finalmente, es claro que la aseguradora BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., realizó el pago 
de suma adicional para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a las demandantes  
JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO 
RODRÍGUEZ en calidad de hijas y a la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en calidad 
de cónyuge, así pues, no hay lugar a pagar de nuevo dicha suma por cuanto (I) no existen 
beneficiarios nuevos (II) la base del cálculo se realizó conforme a lo establecido en la ley 100 
de 1993 y (III) El 50% pretendido se encuentra siendo sufragado por la señora ALEXANDRA 
GONZÁLEZ ACOSTA quien demostró tener derecho al reconocimiento del mismo. 
 
3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA  
 
La presente excepción se fundamenta en el hecho de que mi representada no se encuentra 
legitimada para actuar dentro del presente proceso ni como parte demandada ni como 
llamada en garantía, puesto las pretensiones incoadas en el escrito de demanda, respecto 
del acrecimiento de la pensión de sobrevivientes corresponde única y exclusivamente a 
PORVENIR S.A. 
 
Al respecto se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil en 
Sentencia SC2215-2021, definiendo:  
 

“4.2. La Legitimación en causa, por su parte, hace referencia a la necesidad de 
que entre la persona convocada o es convocada al pleito y el derecho invocado 
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exista un vínculo que legitime la intervención, de suerte que el veredicto que se 
adopte les resulte vinculante. Ha sido insistente esta Corporación al calificarlo 
como un presupuesto de la acción, cuya ausencia impide aproximarse al fondo 
de la contienda, trayendo aparejado la desestimación de lo pedido.” 
 

Con relación a la legitimación en la causa, se debe señalar que es una figura de derecho 
procesal que se refiere a la capacidad de las partes, de acuerdo con la ley, de formular o 
controvertir las pretensiones de una demanda. En este sentido, no existe debida legitimación 
en la causa cuando el actor es una persona distinta a quien le correspondía formular las 
pretensiones o cuando el demandado es diferente de aquel que debía responder por la 
atribución hecha por el demandante. 
 
Aunado a lo anterior, el Consejo de Estado en Sentencia 6058 del 14 de marzo de 1991 con 
ponencia del Dr. Carlos Ramírez Arcila, expresó:  
 

“De la legitimación en la causa, puede decirse que es una relación, a la vez 
material y procesal, entre los sujetos de la pretensión (por activa o por pasiva) 
con el objeto de que se pretende. (…)”  
 

Bajo estas premisas, para que ese presupuesto procesal tenga aplicación, debe entenderse 
que es algo que debe darse con anterioridad al proceso, en tal sentido, BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A., no era a quien iban dirigidas las pretensiones de la demanda desde un 
inicio, toda vez que la demandante JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ ya cuentan 
con una pensión de sobreviviente reconocida de la cual se realizó el pago de la suma adicional 
para su financiamiento, se reitera que mi representada como aseguradora, debe ser excluida 
del presente litigio, máxime si se tiene en cuenta que mi prohijada en ningún momento 
incumplió con las obligaciones concertadas en la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y 
Sobrevivientes No. 011. 
 
En conclusión, es evidente que nos encontramos frente a una legitimación en la causa por 
pasiva, pues a mi procurada no le corresponde definir si debe acrecentar la pensión de 
sobrevivientes, el pago de retroactivo e indexación, costas y agencias en derecho ya que es 
un cargo exclusivo de la AFP PORVENIR S.A., generándose así la imposibilidad de que la 
parte actora haga exigibles derechos frente a mi procurada y menos que tenga la posibilidad 
de vincularla a un proceso judicial de la naturaleza que reviste el presente asunto.  
 
4. APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL SEGURO 
 
Cualquier decisión en torno a la relación sustancial que mi representada tiene con la entidad 
PORVENIR S.A., sobre la cual se rige el llamamiento en garantía formulado, necesariamente 
se regirá o sujetará a las diversas condiciones de ese contrato de seguro, las que determinan 
el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, las exclusiones 
de amparo, etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que 
contrae el asegurador y por eso el juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto del 
contrato de seguro y a mi representada, al contenido de tal póliza, que otorga exclusivamente 
la protección que literalmente se pactó, que para el caso en concreto se concertó la pólizas 
de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No. 011 que contiene la obligación 
condicional de pagar eventualmente, la suma adicional para completar el capital necesario 
que se requiera para financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia. 
 
Con respecto a esas condiciones la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil y Agraria ha 
expresado en Sentencia del 2 de mayo de 2000. Ref. Expediente: 6291. M.P.: Jorge Santos 
Ballesteros. 
 

“Esas cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas a 
aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo 
asegurador o aún por los aseguradores del mismo mercado y están destinadas 
a delimitar de una parte la extensión del riesgo asumido por el asegurador de 
tal modo que guarde la debida equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo 
seguro y, de otra, a regular las relaciones entre las partes vinculadas al 
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contrato, definir la oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y 
observancia de las obligaciones o cargas que de él dimanan” 
 

Entendiéndose así que la columna vertebral de la relación aseguradora son las condiciones 
o cláusulas particulares del contrato de seguros puesto que conforman el contenido de este 
negocio jurídico, o sea el conjunto de disposiciones que integran y regulan la relación entre 
las partes vinculadas al contrato. Es decir que, son estas las manifestaciones las que 
enmarcan las condiciones que regulan las obligaciones del asegurador, por lo que el juzgador 
debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones generales y particulares del contrato de 
seguro. Vale la pena recordar al respecto que el contrato de seguro contiene una obligación 
condicional a cargo del asegurador, una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts. 
1045,1536 y 1054 del Código de Comercio). 
 
Por otra parte, debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica de los seguros previsionales, 
que lato sensu, se trata fundamentalmente de seguros de personas y comprenden los seguros 
de invalidez y sobrevivencia, entre otros. Esa naturaleza jurídica trae como consecuencia que 
sean amparos de carácter tuitivo y no indemnizatorios, porque la suma asegurada puede ser 
establecida unilateralmente por el Fondo, lo que obedece al hecho de carecer de ese carácter 
indemnizatorio. 
 
Así mismo, lo señado en sentencia SL 12224 de 2014 de la Corte Suprema de Justicia – Sala 
de Casación laboral: 
 

“En realidad, poco importa definir si la ejecución de tales competencias 
constituye actos de comercio; lo relevante es entender que mediante la 
contratación de un seguro previsional lo que se garantiza es el recaudo de 
eventuales faltantes económicos para el financiamiento de las pensiones de 
invalidez o sobrevivientes, por manera que desde el punto de vista de su 
contenido, esta modalidad contractual tiene raíces en el derecho de la seguridad 
social. 
 
En igual medida, conviene no ignorar que en esta materia, no se presenta la 
libertad contractual que rige para la actividad comercial, en tanto el artículo 54 
de la Ley 1328 de 2009 que modificó el inciso 2º de del artículo 108 de la Ley 
100 de 1993, preceptúa que es facultad del Gobierno Nacional determinar la 
forma y condiciones en que las administradoras del régimen de ahorro individual 
con solidaridad deben contratar los seguros previsionales para el pago de las 
pensiones de invalidez y sobrevivencia.” 
 

Frente a lo expuesto, se entiende entonces que los seguros previsionales están dirigido al 
financiamiento de las pensiones de invalidez y sobrevivencia, pero para ello tienen un marco 
regulatorio propio contenido en los artículos 108 y s.s. de la Ley 100 de 1993, el Decreto 718 
de 1994, Decreto 1161 de 1994 artículo 15, la Resolución 530 de 1994 de la Superintendencia 
Bancaria y las disposiciones contenidas en el Código de Comercio sobre los seguros de 
personas. 
 
En conclusión, el contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del 
asegurador, una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts. 1045, 1536 y 1054 del 
Código de Comercio), por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones 
generales y particulares del contrato de seguro., y en consecuencia, conforme a la póliza de 
seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No. 011 concertada entre PORVENIR S.A.,  y 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., que se esgrime junto al llamamiento en garantía, mi 
representada no tiene deber jurídico ni contractual de asumir el acrecimiento de la pensión de 
sobrevivientes, por cuanto (i) ya mi representada realizó el pago de la suma adicional 
necesaria para financiar la pensión de sobrevivientes y (ii) corresponde a la AFP PORVENIR 
S.A., asumir tales erogaciones por cuanto corresponden por cuanto no existe ninguna 
obligación de restituir la prima ya que esta fue debidamente devengada de conformidad con 
el artículo 1070 del Código de Comercio.  
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5. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE BBVA SEGUROS COLOMBIA 
S.A. 
 

Esta excepción se fundamenta en el entendido que la AFP PORVENIR S.A., concertó con 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., la póliza de seguro previsional No. 011 con el fin de 
financiar las pensiones de Invalidez y Sobrevivientes, que para el caso de marras se encargó 
de cubrir el pago de la suma adicional de la pensión de sobrevivencia a favor JESSICA 
NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ en 
calidad de hijas y a la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en calidad de cónyuge 
como beneficiarias del señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.), con ocasión al 
fallecimiento, reconociendo así BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., el pago de la obligación 
que le correspondía por medio de la orden de pago No. 2001154127 por valor de 
$260.068.621, como se presenta a continuación: 
 

 
 
Al respecto, se logra evidenciar que BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., cumplió con la única 
obligación concertada en la Póliza No. 011, concluyendo así que no se le adeuda ningún 
concepto por parte de mi prohijada las demandantes, toda vez que se realizó el pago de la 
suma adicional requerida. 
Por otro lado, se en Sentencia CSJ SL, 2 oct. 2007, rad. 30252, reiterada en la CSJ SL, 
10 ag. 2010, rad. 36470, y recientemente en la CSJ SL5429-2014 precisó esta Sala de la 
Corte: 
 

“Como consideraciones de instancia, se ha de señalar que el seguro previsional 
de invalidez y sobrevivientes es para el colectivo de afiliados a una 
Administradora de Pensiones, la que actúa como tomadora por cuenta de éstos; 
el amparo de la póliza se extiende de manera automática al afiliado con la 
afiliación a la administradora de pensiones. 
El objeto del aseguramiento es definido por la ley, y como imperativo que es, se 
reproduce en las pólizas de seguros con las que se formaliza el vínculo de 
aseguramiento previsional, y consiste en garantizar la existencia de capital 
suficiente para financiar la pensión de invalidez o de sobrevivientes que se causa 
a favor del afiliado o de sus beneficiarios, esto es del valor actual de la pensión 
de referencia respectiva, integrándolo con la suma adicional que le falta al 
acumulado por aportes obligatorios y bono pensional si lo hubiere, en la cuenta 
de ahorro individual.” 
 

De conformidad con lo expuesto anteriormente por la Sala laboral - Corte Suprema de 
Justicia, el objeto de la póliza previsional es garantizar el cumplimiento del capital suficiente 
para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes por medio de la suma adicional, 
así las cosas, mi prohijada cumplió con las responsabilidades que a su cargo se 
encontraban, entonces, no es posible realizar un nuevo pago por parte de BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A., por cuanto se estaría afectando dos veces el seguro por el mismo siniestro 
y/o hecho generador. 
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Finalmente se concluye que: (i) BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., cumplió con la 
obligación que se encontraba a su cargo del pago de $260.068.621 por concepto de la suma 
adicional necesaria para financiar la pensión de sobrevivencia que fue reconocida a los 
demandantes, (ii) Con fundamento en el cumplimiento de la póliza de seguro No. 011 no se 
podría realizar un doble pago en razón a un mismo hecho generador que dio origen al pago 
de la suma adicional ya reconocida.  
 
6. COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
 
Se fundamenta esta excepción en el caso en concreto por cuanto se presenta un 
enriquecimiento sin causa donde se busca un enriquecimiento patrimonial a expensas de un 
empobrecimiento económico sin que medie causa legal para dicha relación, y un cobro de lo 
no debido al que no está obligada ni legal ni contractualmente mi representada a asumir las 
pretensiones incoadas en la presente demanda comoquiera que ya realizó el pago de la suma 
adicional necesaria para financiar la pensión de sobrevivientes a favor de JESSICA 
NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y 
ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA por parte de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
Sobre el cobro de lo no debido, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, 
Sentencia del 14 de diciembre del 2011, Rad C-11001310301420010148901 M.P JAIME 
ALBERTO ARRULA PAUCAR, ha indicado: 
 

“De ahí que la expresión “cobro de lo no debido” no debe entenderse como 
correlativo a “pago de lo no debido”, en su acepción jurídica, sino en relación con 
un contrato de mutuo, particularmente, respecto a la imputación de algunos 
pagos efectuados…” 
 

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta la relación contractual en virtud del Seguro 
Previsional de Invalidez y Sobrevivencia entre la llamante en garantía; PORVENIR S.A., y 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., se rige por las normas del derecho privado, es decir por 
el Código de Comercio, por ende existen unas obligaciones para las partes, en el caso en 
concreto a cargo de PORVENIR S.A., el pago oportuno de la prima, y a cargo de BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A., amparar el riesgo asegurado (Invalidez y muerte) el cual se 
materializó con el fallecimiento del señor PEDRO JHON MARIÑO VARGAS (Q.E.P.D.), en 
este sentido, las obligaciones se cumplieron a cabalidad sin lugar a realizar un nuevo pago 
ante la declaratoria del acrecimiento de la pensión de sobrevivientes de los demandantes. 
 
Con fundamento en lo expuesto, se precisa que las obligaciones se cumplieron 
recíprocamente en el caso que nos ocupa y sería improcedente aceptar la teoría planteada 
en el presente llamamiento en garantía, como lo es asumir el pago nuevamente de la suma 
adicional para financiar la pensión de sobrevivientes que ya fue reconocida con anterioridad. 
Así las cosas, es claro que la obligación de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., se encuentra 
cumplida puesto que la aseguradora asumió el pago la suma adicional requerida por un monto 
de $260.068.621 a las beneficiarias JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE 
ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA. 
 
Por ello solicito declarar probada esta excepción. 
 
7. PRESCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO 
 
Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al pago de suma alguna y sin 
que constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mi procurada, invoco 
como excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el Artículo 1081 del Código de Comercio.  
  

“Artículo 1081. Prescripción de acciones: La prescripción de las acciones 
que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 
podrá ser ordinaria o extraordinaria.  
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 
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hecho que da base a la acción.  
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 
clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 
respectivo derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las 
partes.” (Subrayado y negrilla por fuera del texto original).  
  

Se concluye que, al señalar la disposición transcrita los parámetros para la determinación del 
momento a partir del cual empiezan a correr los términos de prescripción, distinguen entre el 
momento en que el interesado, ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 
a la acción, en el caso a colación desde la notificación de la prescripción ordinaria y, el 
momento del nacimiento del derecho, independientemente de cualquier circunstancia y aun 
cuando no se pueda establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la 
extraordinaria. 
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
8. COMPENSACIÓN. 

 
Se formula esta excepción en virtud de que en el improbable evento de que prosperen las 
pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a la demandada, del monto de 
esta deberán deducirse o descontarse las sumas que ya fueron pagadas a la parte actora. 
 
9. GENÉRICA O INNOMINADA. 
 
Ruego declarar probada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este 
proceso, de conformidad a la Ley y sin que ello signifique que se reconoce responsabilidad 
alguna de mi representada.  
 

CAPÍTULO III. 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 
En el caso marras, las demandantes JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ y 
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ iniciaron proceso ordinario laboral de primera 
instancia en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., pretendiendo que: i) Que se declare que Jessica y Kristtle tiene 
derecho al reconocimiento y pago del 100% de la pensión de sobrevivientes causada por el 
falleciente de su padre el Señor. Jhon Mariño Vargas el 19 de septiembre de 2004. ii) Que se 
declare que el retroactivo pensional que la AFP PORVENIR pago a Jessica y Kristtle al 
momento de reconocer la prestación en agosto del 2019 está mal liquidado. iii y iv) Que se 
declare que el termino de prescripción para hacer la solicitud o reclamar el derecho a la 
pensión de sobrevivientes de Jessica y Kristtle estuvo suspendido hasta que cumplirá 18 años 
v y vi) Que se declare que Jessica y Kristtle tienen derecho al reconocimiento y pago del 
retroactivo de la pensión de sobrevivientes causada por el falleciente de su padre el Señor. 
Jhon Mariño Vargas desde el 19 de septiembre de 2004 hasta agosto de 2019 vii) Que se 
declare que la prestación de sobreviviente causada en favor de la Jessica y Kristtle es de 14 
mesadas al año viii) que se condene a la AFP PORVENIR S.A., a reconocer y pagar la 
pensión de sobrevientas en un 100% a Jessica desde agosto del 2019 hasta que cumpla los 
25 años. ix) que se condene a la AFP PORVENIR S.A., a reconocer y pagar a Jessica el 
retroactivo pensional causada desde agosto de 2019 hasta que se incorpore en nómina el 
100% de la prestación en favor de la demándate x) condenar a pagar el retroactivo pensional 
desde el 19/09/2004 hasta 08/2019 en favor de Jessica y Kristtle, condenar a pagar todos los 
valores indexados, condenar ultra y extra petita y condenar al pago de costas y agencias en 
derecho 
 
En este sentido, precisaremos los motivos por los cuales el Juez deberá desestimar las 
pretensiones de la demanda y las enunciadas en el llamamiento en garantía formulado por la 
AFP COLFONDOS S.A., a mi representada:  
 
1. Frente a las pretensiones de la demanda:  
 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 

Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

NEV 

          

                                                                                                                                                                                                         Página 26 | 29 

 

• Debe precisarse que mi prohijada cumplió a cabalidad con su única obligación, 
consistente en realizar el pago de la suma adicional por ocurrencia de siniestro de 
sobrevivencia. Rubro el cual, se pagó por valor de $260.068.621 el día 30/07/2019 a 
la AFP PORVENIR S.A., y por lo tanto le corresponde al Sistema General de 
Pensiones, en el presente caso a la AFP PORVENIR S.A., el acrecimiento de la 
pensión de sobrevivientes que pretende la demandante JESSICA NICHOLLE 
MARIÑO RODRÍGUEZ, siempre y cuando logre demostrar en el presente litigio que 
es la única beneficiaria del derecho pensional que reclama y que cumple con las 
condiciones del  literal c del artículo 47 de la ley 100 de 1993 entendiéndose que dicha 
pensión no se da de forma vitalicia a los hijos. 
 

• Se precisa que las obligaciones se cumplieron recíprocamente en el caso que nos 
ocupa y sería improcedente aceptar la teoría planteada en el presente llamamiento en 
garantía, como lo es asumir el pago nuevamente de la suma adicional para financiar 
la pensión de sobrevivientes que ya fue reconocida con anterioridad. Así las cosas, es 
claro que la obligación de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., se encuentra cumplida 
puesto que la aseguradora asumió el pago de la suma adicional requerida por un 
monto de $260.068.621 a las beneficiarias JESSICA NICHOLLE MARIÑO 
RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA 
GONZÁLEZ ACOSTA.   
 

• PORVENIR S.A., siempre actuó movida por la buena fe y con estricta sujeción a la 
ley, concediendo la prestación económica conforme a la ley, así las cosas, no son 
procedentes los intereses moratorios sobre las mesadas pensionales reconocidas, ya 
que no opera en el presente litigio dirimirse el conflicto de beneficiarios.   
 

• En una remota condena en contra de esta generaría un rubro a favor de la parte 
demandante que no tiene justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un 
enriquecimiento sin causa, dado que mi representada no se encuentra obligada al 
pago de los conceptos pretendidos. 

 
2. Frente a las pretensiones del llamamiento en garantía:  
 

• La Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 011 no presta 
cobertura material y no podrá ser afectada como quiera que el amparo se concertó en 
los siguientes términos: “capital necesario para financiar las pensiones de invalidez y 
sobrevivencia y los auxilios funerarios” así pues, BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., 
cumplió con la obligación de reconocer y pagar la suma adicional para financiar la 
pensión de sobrevivencia a favor de JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, 
KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA 
en calidad de hijas del afiliado fallecido y cónyuge. 
 

• La aseguradora BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., realizó el pago de suma adicional 
para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a las demandantes  JESSICA 
NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ 
en calidad de hijas y a la señora ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA en calidad de 
cónyuge, así pues, no hay lugar a pagar de nuevo dicha suma por cuanto (I) no existen 
beneficiarios nuevos (II) la base del cálculo se realizó conforme a lo establecido en la 
ley 100 de 1993 y (III) El 50% pretendido se encuentra siendo sufragado por la señora 
ALEXANDRA GONZÁLEZ ACOSTA quien para la aseguradora demostró tener 
derecho al reconocimiento del mismo. 
 

• Es evidente que nos encontramos frente a una legitimación en la causa por pasiva, 
pues a mi procurada no le corresponde definir si debe acrecentar la pensión de 
sobrevivientes, el pago de retroactivo e indexación, costas y agencias en derecho ya 
que es un cargo exclusivo de la AFP PORVENIR S.A., generándose así la 
imposibilidad de que la parte actora haga exigibles derechos frente a mi procurada y 
menos que tenga la posibilidad de vincularla a un proceso judicial de la naturaleza que 
reviste el presente asunto.  
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• El contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del asegurador, una 
vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts. 1045, 1536 y 1054 del Código de 
Comercio), por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones 
generales y particulares del contrato de seguro., y en consecuencia, conforme a la 
póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No. 011 concertada entre 
PORVENIR S.A.,  y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., que se esgrime junto al 
llamamiento en garantía, mi representada no tiene deber jurídico ni contractual de 
asumir el acrecimiento de la pensión de sobrevivientes, por cuanto (i) ya mi 
representada realizó el pago de la suma adicional necesaria para financiar la pensión 
de sobrevivientes y (ii) corresponde a la AFP PORVENIR S.A., asumir tales 
erogaciones por cuanto corresponden por cuanto no existe ninguna obligación de 
restituir la prima ya que esta fue debidamente devengada de conformidad con el 
artículo 1070 del Código de Comercio.  
 

• BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., cumplió con la obligación que se encontraba a 
su cargo del pago de $260.068.621 por concepto de la suma adicional necesaria para 
financiar la pensión de sobrevivencia que fue reconocida a los demandantes, (ii) Con 
fundamento en el cumplimiento de la póliza de seguro No. 011 no se podría realizar 
un doble pago en razón a un mismo hecho generador que dio origen al pago de la 
suma adicional ya reconocida. 
 

• Se precisa que las obligaciones se cumplieron recíprocamente en el caso que nos 
ocupa y sería improcedente aceptar la teoría planteada en el presente llamamiento 
en garantía, como lo es asumir el pago nuevamente de la suma adicional para 
financiar la pensión de sobrevivientes que ya fue reconocida con anterioridad. Así las 
cosas, es claro que la obligación de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., se encuentra 
cumplida puesto que la aseguradora asumió el pago la suma adicional requerida por 
un monto de $260.068.621 a las beneficiarias JESSICA NICHOLLE MARIÑO 
RODRÍGUEZ, KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ y ALEXANDRA 
GONZÁLEZ ACOSTA. 

 
En conclusión:  
 

(i) La póliza de seguro previsional contiene obligaciones inherentes a cada parte del 
contrato para que este nazca a la vida jurídica, es decir, en el caso del tomador, 
su obligación es la de pagar la prima para el amparo del riesgo asegurable y en el 
caso de la aseguradora, la obligación condicional es el pago de la respectiva suma 
adicional en caso de la realización del riesgo asegurado.  
 

(ii) Mi representada cumplió con su obligación condicional de amparar los riesgos 
asegurados, durante la vigencia de la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y 
Sobreviviente No. 011. 
 

(iii) Las pretensiones de la demanda se encuentran por fuera de la cobertura otorgada 
en la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 011 que sirvió 
de base para convocatoria de mi procurada al presente litigio. 
 

(iv) Mi representada ha actuado de buena fe y no debe soportar la carga que pretende 
imponerle el convocante como quiera que el pago de la prima cumplió la función 
se asegurar las contingencias de invalidez y sobrevivientes por el tiempo que fue 
contratado el seguro previsional garantizando así la continuidad del derecho a la 
seguridad social de los afiliados por el periodo de vigencia del seguro previsional, 
esto, conforme a lo establecido en el artículo 42 del Decreto 1406 de 1999, de 
manera que no existe argumento normativo, jurisprudencial y mucho menos 
contractual, que ordene el pago nuevamente de la suma adicional para completar 
el capital necesario para el reconocimiento de la pensión. 

 
Resulta evidente que tanto las pretensiones de la demanda, como la pretensión del 
llamamiento en garantía no tienen relación con los amparos otorgados en las pólizas de 
seguro previsional que sirvió de base para la convocatoria de mi representada al presente 
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litigio, por lo que, será inevitable que el despacho se pronuncie desfavorablemente frente a 
todas y cada una de esas pretensiones, especialmente las relacionados con que mi prohijada 
retorne la prima del seguro previsional.  
 

CAPÍTULO IV 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
1. DOCUMENTALES. 

 
1.1 Ténganse como pruebas las que obran en el expediente y adicionalmente, solicito se 

tengan como pruebas las copias de las caratulas y las condiciones generales de la Póliza 
de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 011.   
 

1.2 Solicito se tengan como pruebas la ORDEN DE PAGO del 2001154127 y la carta de pago 
dirigida a PORVENIR S.A. 

 
1.3 Solicito igualmente se tengan como pruebas documentales las aportadas por la AFP 

PORVENIR S.A. 
 

Los anteriores documentos se aportan en copia simple, siguiendo lo señalado por el artículo 
246 del Código General del Proceso, disposición mediante la cual se les asigna a este tipo de 
copias el mismo valor probatorio que a los documentos aportados en original. 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDANTE Y AL REPRESENTANTE 
LEGAL DE COLFONDOS S.A. 

 
2.1 Ruego ordenar y hacer comparecer a la señora JESSICA NICHOLLE MARIÑO 

RODRÍGUEZ y KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ para que en audiencia 
absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé 
sobre los hechos de la demanda.  
 

2.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio a la señora SILVIA 
LUCÍA REYES ACEVEDO en calidad de representante legal de la AFP PORVENIR S.A., 
o quien haga sus veces, a fin de que conteste el interrogatorio que se le formulará frente 
a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de todos los argumentos 
de hecho y de derecho expuestos en este litigio. 

 
3. TESTIMONIALES 

 
3.1. Comedidamente solicito fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio de la Dra. 
DANIELA QUINTERO LAVERDE, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.234.192.273 quién podrá citarse en la Cra 90 No. 45-198 y al correo electrónico 
danielaquinterolaverde@gmail.com y quien funge como asesora externa de mi representada, 
con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las excepciones 
propuestas, la disponibilidad de la suma asegurada, el alcance de la cobertura otorgada y las 
exclusiones de la póliza de seguro que fue utilizado como fundamento de la convocatoria 
formulada. 

 
CAPÍTULO V 

ANEXOS 
 
1. Copia del poder a mi conferido. 
2. Copia del correo electrónico mediante el cual se me otorga el poder.  
3. Copia del Certificado de BBVA SEGUROS DE VIDA S.A expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
4. Copia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional.  
5. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas. 

  
 

CAPÍTULO VI 

mailto:danielaquinterolaverde@gmail.com
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Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

NEV 
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NOTIFICACIONES 
 

• El apoderado de las demandantes recibirá notificaciones en la Calle 25 No. 31 A – 
03 Barrio Gran América, teléfonos: 3046346143 – 3208303464. Correo electrónico: 
notificaciones.judicialesro@gmail.com 
 

• La parte demandante JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ recibirá 
notificaciones Calle 19B # 81b-45, Torre 4, Apto. 503 en la ciudad de Bogotá, Correo 
electrónico jeka199@hotmail.com   
 

• La parte demandante KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRÍGUEZ Calle 19B # 
81b-45, Torre 4, Apto. 503 en la ciudad de Bogotá, Correo electrónico 
kemr192@hotmail.com  
 

• La demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., recibirá notificaciones en el Correo: 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 

• El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis 
No.35N-100 Oficina 212 de la ciudad de Cali y a los correos electrónicos 
notificaciones@gha.com.co 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la Judicatura.  

mailto:notificaciones.judicialesro@gmail.com
mailto:jeka199@hotmail.com
mailto:kemr192@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co




























































NIT: 8002408820
REIMPRESION

ORDEN DE PAGO: 2001154127
COMPAÑÍA: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

NIT/c.c.: 8002248088 VR. A GIRAR:  $  260.068.621

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

SUCURSAL: CENTRO DE ATENCION AL USUARIO F.Emisión(pago): 30·07·2019

F.Factura: F.Prevista Pago: 30·07·2019

Factura: Ciudad: PASTO

Régimen Tributario: Gran contribuyente autoretenedor con o sin animo lucro NO USAR

Forma de Pago: Transferencia Cuenta: 256083478

Tipo Cta: Corriente

Banco: 023 - BANCO DE OCCIDENTE

Descripción del pago: Pago Caso 79300614 PEDRO JOHN MARIÑO VARGAS - Suc. Giradora: CENTRO DE 
ATENCION AL USUARIO

Contrato: 
Tipo de Concepto: INVALIDEZ INDEMNIZACIONES Moneda: Pesos

DETALLE DEL PAGO 

SUCURSAL (Póliza): HORIZONTE PÓLIZA: 11 CERTIFICADO: 526988

NIT/c.c.: 8002248088 TOMADOR: FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIRRAMO: Invalidez y Sobreviv

NIT/c.c.: 79300614 ASEGURADO: PEDRO JOHN MARIÑO VARGAS

SINIESTRO: 1290507172464 F.SINIESTRO:19·09·2004

AMPARO AFECTADO: Muerte

VR. FACTURA: 260.068.621 VR. IVA: DEDUCIBLE: 

VR. SERVICIOS: VR. REPUESTOS: DSCTO FINANCIERO: 

DSCTO. PTO. PGO.: DSCTO. SALVA.: DSCTO. PRIMA:

CIA CUENTA CUIF  NOMBRE CUENTA DÉBITO CRÉDITO
2 25520001 STROS X PAGAR DE a-PLUS 260.068.621
2 512115 SEGUROS PREVISIONALES 260.068.621

TOTALES   260.068.621 260.068.621

ELABORADO POR AUTORIZADO POR

Diana Carolina Algarra Peña

F.Impresión: 30·07·2019



FORMATO PARA LIQUIDACION DE SINIESTROS DEFORMATO PARA LIQUIDACION DE SINIESTROS DEFORMATO PARA LIQUIDACION DE SINIESTROS DEFORMATO PARA LIQUIDACION DE SINIESTROS DE

INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIAINVALIDEZ Y SOBREVIVENCIAINVALIDEZ Y SOBREVIVENCIAINVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA

HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIASHORIZONTE PENSIONES Y CESANTIASHORIZONTE PENSIONES Y CESANTIASHORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS

Tipo Siniestro: Muerte

Número Siniestro: 1290507172464

Número Identificación: 79300614

Nombre Afiliado(A): PEDRO JOHN MARIÑO VARGAS

Fecha de Nacimiento: 03·03·1964

Ocupación: Desconocida

Causa: Desconocida

Fecha  Ocurrencia: 19·09·2004

Fecha Aviso a la AFP: 29·11·2018

Ciudad: BOGOTA D.C. 

Valor Cuenta Individual: 9.680.277

Semanas Cotizadas: 309

Valor IBL: 634.225

Valor IBC: 633.000

2004 358.000
2005 381.500
2006 408.000
2007 433.700
2008 461.500
2009 496.900
2010 515.000
2011 535.600
2012 566.700
2013 589.500
2014 616.000
2015 644.350
2016 689.455
2017 737.717
2018 781.242
2019 828.116

Valor Bono Pensional: 15.495.000

Número de Mesadas al Año: 14

BENEFICIARIOSBENEFICIARIOSBENEFICIARIOSBENEFICIARIOS

Nombre F. Nacimiento Parentesco Porcentaje

ALEXANDRA GONZALEZ ACOSTA 23·06·1963 2.Conyuge o compañera(o) 50,00

KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRIGUEZ 10·03·1994 5.Hijo(a) menor 25,00

JESSICA NICHOLE   MARIÑO RODRIGUEZ 30·10·1999 5.Hijo(a) menor 25,00

JOHN EMBER  MARIÑO GONZALEZ 12·11·1980 5.Hijo(a) menor 0,00

 LIQUIDACION SINIESTROS 

Fecha Emisión (Pago): 30·07·2019

Prima Unica: 205.895.085

Valor total retroactivos: 79.348.813

Valor Pago a Horizonte: 260.068.621



Bogotá D.C, 30 de Julio de 2019

Señores
BBVA Horizonte Pensiones y Cesantías S.A
Coordinación Jurídica de Beneficios
Ciudad

REF:  Siniestro No 1290507172464

Apreciados señores.

Por medio de la presente y de acuerdo a la referencia, nos permitimos informarles que
el siguiente caso fue aprobado:

AFILIADO CEDULA

PEDRO JOHN MARIÑO VARGAS 79300614

Cordialmente,

Diana Carolina Algarra Peña
Analista Indemnizaciones Vida



Señores  
JUZGADO SEGUNDO (2o) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.        S.        D.  
 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandantes: JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ y otro. 

Demandado: PORVENIR S.A. 

Llamado en G.:                       BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTROS 

Radicación: 11001310500220210054900 

 

Asunto: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 

  

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 53.139.838 de Bogotá, en mi calidad 

de representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., comedidamente 

manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino 

de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y portador de 

la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando 

en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del 

auto admisorio de la demanda y /o del llamamiento en garantía, los conteste, interponga 

recursos, descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás 

convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan 

hacer valer dentro del proceso y realice todas las actuaciones inherentes a su calidad. 

 

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, 

reasumir, objetar el juramento estimatorio y en general para realizar todas las acciones 

necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo. 

 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que 

se procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara 

de comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del 

presente mandato. 

 
 
 
 
ALEXANDRA ELIAS SALAZAR 
Representante Legal Judicial 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
 
 
Acepto, 
 

 

 

 

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C. S. de la J. 
notificaciones@gha.com.co   

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO
                     UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS
                     LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA
Sigla:               BBVA SEGUROS DE VIDA
Nit:                 800240882 0
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00613651
Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 1994
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  13 de marzo de 2023





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 9 No 72 21 Piso 8
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 judicialesseguros@bbva.com
Teléfono comercial 1:               6012191100
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Carrera 9 No 72 21 Piso 8
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           6012191100
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría
47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.
539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA
GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE RIESGOS PROFESIONALES.




Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría
29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.
00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de
riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.




Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV
SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV
SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:
BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA
SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.




Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el
número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse
para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
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GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.




Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el
número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.




Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar
indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,
para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  2171 del 6 de diciembre de 2016, inscrito el 15
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00157956 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Dosquebradas  Risaralda,  comunico que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual de Johan Hernando
Perez  Mejia  y  otra  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA DE COLOMBIA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 1
de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171477 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  No. 2018-00065-
00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA
SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA-
BBVA  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 1468 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 16 de
Mayo  de  2019  bajo  el  No.  00176338  del  libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de  El  Banco  (Magdalena),  comunicó  que en el
proceso  verbal  sumario  de  responsabilidad  civil  contractual  No.
47-245-40-89-001-2018-133-
00,  de:  Regina  Asilant de Mendes, contra:
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BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  149  del 23 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de 2020 bajo el No. 00182865 del libro VIII, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Santa  Marta  (Magdalena),  comunicó  que en el proceso
verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-
00492 de: Dalgy
Smith  Paola  Faride  Gutierrez Chinchilla, Contra: BBVA COLOMBIA SA y
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0118 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con
el  No.  00197035  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00051-
00 de Flor Alba
Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.
93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco
Suárez   Calderón  C.C.  1105672849,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA
COLOMBIA   S.A.   NIT   800240882-
0,  BANCO  BBVA  COLOMBIA  S.A.  NIT
860003020-1.


Mediante  Oficio  No.  0603-
22  del 18 de abril de 2022, el Juzgado 54
Civil  Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Mayo de 2022 con el
No.  00197439  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal  No.
11001400305420210000800  de Diego Alfonso Reyes Murcia C.C. 93298680 -
sucesor  de la deudora y asegurada: Esperanza Murcia Finilla (Q.E.P.D)
C.C.   28815958   contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.  NIT
800240882-0.




Mediante  Oficio  No. 0308 del 18 de julio de 2022, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Ibagué (Tolima), inscrito el 23 de Agosto de
2022  con  el No. 00199141 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
73001-31-03-001-2022-00051-
00   de  Flor  Alba  Calderón  Moreno  C.C.
28.718.655,  Fabian  Mauricio  Suárez  Calderón  C.C. 93.136.730, Juan
José  Suárez  Calderón  C.C.  1.234.646.259,  Julián  Francisco Suárez
Calderón  C.C.  1.105.672.849  Contra:  BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A. NIT. 800.240.882-0, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.
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Mediante  Oficio No. 649 del 24 de junio de 2022, el Juzgado Dieciocho
Civil  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2022  con  el No. 00199297 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  contractual  No. 760013103018-2022-00110-
00 de
Carolina  Cardenas  Jaramillo  C.C.  31.713.150  y  Elizabeth Cardenas
Jaramillo  C.c. 38.556.016, Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
NIT 800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No.  1279  del 13 de septiembre de 2022 el Juzgado 3
Civil  Del  Circuito  De  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 23 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200273 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  responsabilidad  civil No. 680013103003-2022-00045-
00
de  Gloria  Marin C.C 37.923.080, contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A  NIT.  800.240882-0,  BANCO  BBVA  DE  COLOMBIA NIT. 860.003020-
1,
SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A NIT. 800.226.098-4.


Mediante  Auto  del 02 de agosto 2022, el Juzgado 3 Civil Municipal de
Cúcuta  (Norte Santander), inscrito el 26 de Septiembre de 2022 con el
No.  00200316  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso Verbal Sumario
Responsabilidad  Civil  Contractual  No. 540014003003-2022-00209-
00 de
Ana  Amalia  Rincon  Florez, contra de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
S.A.  NIT.  860.003.020-
1 BBVA COLOMBIA SUCURSAL CÚCUTA y BBVA SEGUROS
DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No.  975  del  12  de octubre de 2022, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 21 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201384  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad   civil   contractual   No.
760013103018-2022-00110-
00   de   Carolina   Cárdenas  Jaramillo  C.C.
31.713.150  Elizabeth  Cárdenas Jaramillo C.C. 38.556.016, contra BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A NIT. 800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No.  1222  del 24 de noviembre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 29 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201554  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del



proceso   declarativo   de   responsabilidad   civil  contractual  No.
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2022-00187-
00  de  Luz  Stella  Villarreal  Martínez  C.C. 63.455.480,
Laura  Melissa  Mendoza Villarreal C.C. 1.098.814.657 y Elvis Fernando
Mendoza  Villarreal  C.C.  1.005.241.217  contra  BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA  S.A.  NIT.  800.240.882-
0, y BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S.A NIT. 860.003.020-1.


Mediante  Oficio  No.  3266/113001-40-03-012-2022-00520-
00  del  14 de
diciembre  de 2022 el Juzgado 12 Civil Municipal Del Distrito Judicial
de  Cartagena de Indias (Bolívar), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202667  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso verbal sumario
No.  113001-40-03-012-2022-00520-
00  de  Lilia  Bertha  Padilla Correa
C.C.  45.446.193,  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A. NIT.
800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No. 936 del 31 de marzo de 2023, el Juzgado 53 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 25 de Abril de 2023 con el No.
00205914  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal  No.
11001400305320220114200  de  Flavia  Margarita  Cortes  Hernández C.C.
52.125.111,   Contra   BBVA   SEGUROS   DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.  NIT.
800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No. 0776 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 16 de Mayo
de  2023  con el No. 00206302 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-        responsabilidad        civil       extracontractual       No.
54001-3153-006-2023-00038-
00   de  Ana  Sofia  Ortega  Rodríguez  C.C.
1.005.027.500  y Leinnys Guislen Rodríguez Páez C.C. 37.198.226, quien
actúa  en nombre propio y en representación de su menor hija Mariangel
Ortega  Rodríguez,  quienes  actúan como herederas y cónyuge del señor
Rafael  Alexander  Ortega  Vera (q.e.p.d), contra BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2091.
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OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  celebración de
contrato  de  seguros  de  vida,  accidentes, incapacidad, enfermedad,
renta  vitalicia,  pensión, de jubilación y vejez y otros que según la
ley  pueda  celebrar, ya sea en forma individual o colectiva asumiendo
como  aseguradora  o  reaseguradora  los riesgos que de acuerdo con la
ley  colombiana  o  de país extranjero donde estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto de dichas conveniencias y convenciones, dentro del
giro  del  negocio  de  seguros la compañía podrá ejecutar válidamente
los  actos  o  contratos  tendientes  a  la cumplida realización de su
objeto  social,  a  la  inversión  y  administración  de  su capital y
reservas  en  concordancia con las prescripciones legales. La sociedad
podrá  celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  contratos  de  seguros,
coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  seguros previsionales y otros
contratos  de  seguros  que  permita  la legislación nacional a fin de
cubrir  los  riesgos  y  pérdidas  patrimoniales  y  personales de las
personas  como consecuencia de las situaciones antes anotadas dentro y
fuera  del  país.  Para el logro de su objeto social podrá efectuar la
adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus
negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de
establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,
administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los
mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir
dinero  en  mutuo a interés con garantía o sin ella; así como el giro,
otorgamiento  aceptación,  garantía  o negociación de títulos valores.
Se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente
relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad
ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que
permita la ley a las compañías de seguros de vida.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $54.000.000.000,00
No. de acciones    : 283.102.242,27
Valor nominal      : $190,74
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                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


Por  Acta  No. 40 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2022 con el No.
02870027 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. AAG481121


Segundo Renglon   Andres         Carrandi   P.P. No. C35062134
                  Esmenjaud


Tercer Renglon    Cristina Querejeta Soto   P.P. No. AA513521


Cuarto Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 63302203


Quinto Renglon    Manuel          Ignacio   C.C. No. 80854106
                  Trujillo Sanchez




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Jose  Alejandro  Dueñas   C.C. No. 80133538
                  Betancourt


Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 80196911
                  Hernandez Pacheco


Tercer Renglon    Monica Osorno Chaparro    C.C. No. 29116738


Cuarto Renglon    Jorge           Alberto   C.C. No. 80409617
                  Hernandez Merino


Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 93086122
                  Aldana





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 40 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839143 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5
Persona           A S
Juridica


Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2022 con el No.
02847713 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Mayra  Alejandra Cortes   C.C.  No.  1018462243 T.P.
Principal         Casas                     No. 231902-T


Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839144 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN



Página 9 de 15



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de junio de 2023 Hora: 10:14:21
Recibo No. AB23219882

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2321988283FAF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


Revisor  Fiscal   Luisa  Fernanda  Vargas   C.C.  No.  1022383114 T.P.
Suplente          Escobar                   No. 237320-T





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 3753 del 31 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048284 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Alba
Clemencia  García  Pinto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.267.690,  para  que:  A)  Represente  a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A Y
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A., y se comprometa en nombre de las
mismas  ante  las  diferentes  entidades  u  organismos  vinculados  o
adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su denominación a
nivel  de  la República de Colombia, cuando sea requerida para efectos
de  asistir  a  diligencias  de conciliación, interrogatorio de parte,
ratificación   de   denuncias   y   demás   diligencias  judiciales  o
administrativas,  cualquiera que sea su denominación en materia civil,
comercial,  administrativa,  laboral  y  penal dentro de toda clase de
procesos  que  se  diriman  en  estas  áreas del derecho. La apoderada
queda  expresamente  facultada  para  actuar  conjunta o separadamente
ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la
rama  ejecutiva  y  sus  organismos vinculados o adscritos; de la rama
judicial  y  de  la  rama  legislativa del poder público; en cualquier
petición,  requerimiento  u  oficio,  actuación, diligencia o proceso,
así  como  para  desistir,  renunciar a términos, conciliar, confesar,
transigir,  recibir,  disponer,  presentar recursos, aportar pruebas y
todas  aquellas  medidas encaminadas a hacer valer los derechos de las
sociedades  que  representa.  B) Se autoriza expresamente a la doctora
Alba  Clemencia  García Pinto, para que cuando se presenten citaciones
a  diligencias  simultaneas  en  diferentes despachos y no sea posible
cumplirlas,  la  sustituya  a  otro abogado para que vele por nuestros
derechos  y cumpla con las obligaciones judiciales en forma oportuna y
eficaz  con el fin de dar celeridad a las actuaciones judiciales donde
seamos  requeridos.  C)  En  general  para que asuma la personería del
poderdante   cuando   se   estime   conveniente   y  necesario  previa
autorización  del  mismo,  de  tal  modo  que en ningún caso quede sin
representación  a los diferentes despachos judiciales, administrativos
y centros de conciliación y/o arbitraje.
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REFORMAS DE ESTATUTOS


ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670
     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX
29 de Bogotá D.C.
E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de
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de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 1 de febrero de 2010 de Representante Legal,
inscrito  el  11  de febrero de 2010 bajo el número 01361360 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A
PUDIENDO  UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL
NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  19  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número
01003274 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.




            **Aclaración Situación de Control**
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Se  aclara  la Situación de Control inscrita con el número de registro
1361360  del  libro  IX,  en  que  la sociedad de la referencia matriz
comunica   que   ejerce   Situación   de  Control  sobre  la  sociedad
COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A  subordinada,  en el
sentido  de  indicar que esta se configuro desde el 09 de diciembre de
2009.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A Y
                            PODRA     USAR     INDISTINTAMENTE     LA
                            DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA
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Matrícula No.:              00744622
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Carrera 9 N° 72 - 21 Piso 8
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 829.477.713.156
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
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de  información  a  Planeación  :  16  de  mayo  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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